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VISTO:
Que se hace necesario cubrir el, cargo de' Secretario de Posgrado de

esta Facultad, para el período de Gobierno 2017- 2020, a fin de garantizar el
normal desarrollo de las actividades de dicha Secretaría; y

--- ------------------_._- --------

CONSIDERANDO:
Que en este sentido, el Sr. Decano, ha propuesto al Dr. Andrés

Sebastián Muñoz;
Que el Dr. Muñoz, se desempeña como Profesor Adjunto, por concurso,

en el Departamento de Antropología,
Que el mencionado docente, cuenta con sobrados antecedentes para

tomar a su cargo las funciones que le son de competencia;
Por ello;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 10._. DESIGNAR al Doctor Andrés Sebastián MUÑOZ, legajo
47539, en el cargo de Secretario de Posgrado de la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba, a partir del 12 de
Septiembre de 2017 y hasta el 31 de Julio de 2020.

ARTíCULO 20._ Remunerar las funciones asignadas al Doctor Andrés
Sebastián MUÑOZ, legajo 47539, con un cargo de Secretario de Facultad T.C
(Cód. 415), a partir del 12 de Septiembre 'de 2017~ hasta el 31 de Julio de
2020. (Afectando partida vacante Secretaría de Posgrado).

ARTíCULO 30._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese a las Escuelas,
Departamentos y demás dependencias de esta Facultad yarchívese.
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